
Guayaquil, 20 de febrero de 2020 

Señora 

ROSA MERCEDES HERNÁNDEZ o 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que mediante escritura de constitución de 

la compañía GLOBALTRUCKING S.A., otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera de 
Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, el 20 de febrero de 2020, ha sido usted 
designada PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un periodo de cinco años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de 
Guayaquil. 

Según consta en el artículo décimo cuarto del Estatuto Social de la compañía corresponde a 

usted ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual, 

Atentamente, 

ENTA. Calas ell DCZ 
EDITH LUCÍA CABEZAS BONILLA 

Accionista Fundador 
, GLOBALTRUCKING S.A. 

L 

p. VILMA BETTY JARA SAMUDIO 

Accionista Fundador 
GLOBALTRUCKING S.A. 

  

Apoderado Especial   | | 

  Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía. 

    

Guayaquil, 20 de febrero de 2020. A 
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Br 4 

REGSTRO MERCANTL E 
GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.552 
FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Marzo del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: GLOBALTRUCKING S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de WALTER JOSE 

GORRI JARA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo 

designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 

ROSA MERCEDES HERNANDEZ de fojas 26.244 a 26.264, Libro 
Sujetos Mercantiles número 4.265.- 

ORDEN: 9552 

ONESAINO) 
AzC     

    

ésar Moya Delga 

Guayaquil, 21 de abril de 2020 

REVISADO POR: 

     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, ef de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estaMíecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0216961 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030


